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RESOLUCIÓN No. CSJCAQR22-207 

 mayo 12 de 2022 

 
“Por medio de la cual se reclasifica el Registro Seccional de Elegibles conformado para 

proveer el cargo de Técnico Grado 11” 
 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETA 
 

 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los 
artículos 101 y 165 de la Ley 270 de 1996 y por los Acuerdos 1242 de 2001 y PSAA13-

10038 de 2013, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
Esta Corporación mediante Acuerdos CSJCAQA17-772 y CSJCAQA17-776 de 2017, 
convocó a todos los interesados para que se inscribieran en el concurso de méritos 
destinado a la conformación del Registro Seccional de Elegibles para los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios en el Distrito 
Judicial de Florencia y Distrito Administrativo del Caquetá. 
 
En desarrollo del referido proceso de selección esta Corporación expidió la Resolución 
No. CSJCAQR21-97 del 21 de mayo de 2021, por medio de la cual se conformó el 
Registro Seccional de Elegibles para proveer el cargo de Técnico Grado 11. 
 
El artículo 165 de la Ley 270 de 1996, establece que los integrantes de los Registros de 
Elegibles, en los meses de enero y febrero de cada año, pueden solicitar la reclasificación 
de sus puntajes. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 1242 de 2001, reglamentó el 
trámite de la reclasificación de los registros de elegibles. 
 
Mediante Resolución No. CSJCAQR22-164 del 31 de marzo de 2022, esta Corporación 
decidió acerca de la actualización de la inscripción del doctor YUBER ARLEY CASTRO 
GRILLO y, en consecuencia, una vez agotado el trámite previsto en el Acuerdo 1242 de 
2001 y en firme la correspondiente decisión, corresponde al Consejo Seccional de la 
Judicatura del Caquetá, reclasificar el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de 
Técnico Grado 11. 
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO. -  Reclasificar, en orden descendente de puntajes, el Registro 
Seccional de Elegibles para el cargo de Técnico Grado 11, así: 
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1 CASTRO GRILLO YUBER ARLEY  1117524209 469,02 165,00 85,45 65 784,47 

2 LÓPEZ JIMÉNEZ CRISTIAN CAMILO  1117519842 469,02 161,00 66,94 20 716,96 

3 
MENDIVELSO VALDERRAMA JEYSSON 
FARID  

1117516292 403,79 146,00 100,00 20 669,79 

4 SÁENZ LEYVA OSCAR EDUARDO  16188618 305,94 152,50 100,00 85 643,44 

5 OSPINA DIEGO ANDRÉS  6801740 338,57 154,50 100,00 10 603,07 

6 TOVAR MÉNDEZ CLAUDIA LILIANA  1117497556 322,25 149,50 83,50 45 600,25 

 
ARTICULO SEGUNDO. -  Contra la presente resolución, no procede recurso alguno. 
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ARTICULO TERCERO. - Esta resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 

 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
MANUEL FERNANDO GÓMEZ ARENAS 
Presidente 
 
 
 
CSJCAQ / CLRA / EJTR / NELS 
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